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«Fallamos: 1) Que debemos estimar y estimarnos parcialmebtt
el presente recurso número 1.350/1979, interpuesto por la represen·
lación de don Andrés Sanz Sanchez, contra la Resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública de 22 de enero
de 1979, así como contra la desestimación presunta del recurso de
alzada interpuesto ante el excelentísimo señor ,Ministro de la
Presidencia relativas a la concesión al actor de la jubilación ~

anticipada. 2) Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a que el Estado se haga cargo de las cotizaciones al Montepío
de la AISS, en los términos que,resultan del artículo segundo, 3, de
la Orden de 2 de noviembre de 1978, condenando a la Administra
ción demandada al pago de las mismas y anulando en este concreto
pronunciamiento las Resoluciones impugnadas. 3) Que debemos
desestimar y desestimamos el recurso en todo lo demás en lo cual
se confirman las Resoluciones impugnadas. 4) No hacemos una
expresa condena en cos~s.»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-EI Director $eneral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de laComisión Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez. .

limos. Sres....

5072 RESOLUCION de 20 de marzo de 1985, de la
Dirección General de la Función Publica, por la que se
dispone el cumplimiento de'la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso--adminis
tratillo interpuesto por don Al/onso CuIla Bosch.

tTmos.Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1I de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio--Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada en fecha 12 de noviembre de 1984 por la Sala
Quinta del Tribunal. Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 515.314", promovido por don Alfonso Cuila Bosch.
contra- Orden dt: 2.. de noviembre de 1978, sobre jubilacign
voluntaria anticipada de los funcionarios de la AISS, cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente tenor:
«Fallamos: Que estimando en parte el recurso promovido por

don Alfonso Cu,lla Bosch, contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 2 de noviembre de 1978, debemos declarar y
declaramos anulado el inciso final del artíCulo cuarto; relativo al
cese de la· obligación del Estado de. efectuar la cotización del
Montepío de los funcionarios de' la AISS. prevista en su artículo
segundo, 3, con lá consiguiente modifi~ción de aquélla y dándole
un plazo de treinta días a partir de la modificacjón acordada, para
que pueda tener efecto la opción de su artículo sexto; todo ello sin
costas.»

Lo que cOmuniCo a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. n.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-EI Director $eneral de la

. Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi~
nisterial de la AISS. _Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres....

5073 RESOLUClON de 20 de marzo de 1985. de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala Quinta del TribJ¡nal Supremo en' el recurso
contencioso-administratiVO':.lnterpuesto por don José
GarCÍa. Lóp~z. '

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del' Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 YR<:a1 Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda

, de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Soci().Profesionale~ ha tenido a bien disponer se
publique y 'se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 de mayo de 1984 por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 509.102. promovido por don José García Ló~, sobre
jubilación voluntilria de los funcionarios de la AdmInistración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales, AISS, cuyo pronun·
ciamiento es del sigwente tenor:

'. «Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioSo-
administrativo interpuesto por don José García L6pez, se -anula la
Orden de 2 de noviembre de 1978 objeto de impugnación en el
particular del artículo cuarto, inciso final, relativo· al cese de .la
obligación del Estado de cotizar ~or la parte de Empresa al
Montepio de Funcionarios del Orgamsmo autónomo AISS, desesti~

mando las demás pretensiones del demandante; sin hacer especial
condena en costas.»

Lo que comunico a -VV. 11.
Dios ~arde a VV. 11.

, Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Director I!"neral de la
Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez:

Ilmos. Sres...:

RESOLUClON de 20 de marzo de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso canten·
cioso-administrativó interpuesto por don Carlos Cano
de Heredia.

Ilmos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interrninisterial de la Administración Institucional
.de. Servicios Socio--Profesionales, ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada en fecha 16 de diciembre de 1983 por la Sala de
10 Contencios()ooAdministrativo·. de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso·administrativo número
1.353/1979, promovido por don Carlos Cano de Heredia, sobre'
jubilación anticipada, cuyo _pronunciamiento es del.siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el presente recurso número- 1.353 de 1979. interpuesto por la
representación dé don Carlos Cano Heredia, contra la ResolucióI\
del Secretario de Estado para la Administración Pública de 22 de
enero de 1979, así como contra la desestÍIuación presunta, del·
recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo señor Ministro
de la Preside~cia relativas a .la concesión al actor de la jubilación
anticipada. 2.0 Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a que el Estado se haga cargo de las cotizaciones al Montepío
de la AISS, en los términos que resultan del artículo segundo, 3, de
la Orden de 2 de noviembre de 1978, condenando a la Administra~

ción demandada al pago de las mismas y anulando en este concreto
pronunciamiento las Resoluciones impugnadas. 3.0 Que debemos
desestimar y desestimamos el recurso en. todo lo demás. en 10 cual
se confirman las resoluciones impugnadas. 4.Q No hacemos una
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Dios Buarde a VV. 11.
Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Director ~eneral de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la COffilsión_Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez;

Umos. Sres....

5075 RESOLUCJON de 20 de maFZO de 1985, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto p~r don Fr~ndsco Góm~ Abad.

Ilmos: Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 1I de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio.de 1980). esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer -se
publique y se cumpla en sus propios términos ·el fallo de la
sentencia dictada en fecha g de octubre de 1984 por la Sala de lo
Cantencioso--Aáministrativo de la Audien<:ia.NaClonai en el recur·
so contencÍ()S(}oadministrativo númerQ 14.842, promovido por don
Francisco Gómez Abad, contra la Resolución desestimando su
petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administración de
la AISS, cuyo pronunciamiento- es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que esti~ando como estimamos el recurso co~ten
cioscradministrativo interpuesto p'or don Francisco G6mez Abad,
contra la Resolución de 13 de abnl de 1983 dictada por el Director
de la Función Pública, que 10 hace por delegación. confirmatoria de
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la de 14-de noviembre de 1979, que desestimó la solicitud del
recurrente de integración en el Cuerpo Técnico de Administración
de la AISS, las que declaramos nulas por su no conformidad a
Derecho, y en su lugar establecemos la pertinencia de su incorpora.
ción a dicho Cuerpo Técnico de Administración de la AISS con
plena efectividad administrativa y económica de 31 de diciembre
de 1977; sin que hagamos expresa condena encost,as.» .

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. ,
Madnd, 20 de marzo de 1985.-El Director Seneral de la

Función Publica, Vicepresidente segundo de la ComIsión Intenni
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilplos. Sres. ...

ORDE.'\' 111 {K)OOó, 19R5, de 9 t!t' enero, por la que
.lit' di.\pm/c el cumplimiento dt' la St'nlí'ncitl dd Trihu
nal Supn',,/(}. dictada n}fj fec/w 11 de iulio de 1984,
('1/ t'f recurso wnh'lIcioso-adminis/l'dlil'o por don -José
1·"ill"slIso Cm1ro.

5079

-Excmos. Sres.: Eñ el recurso contencioso-administrativo se-
guido en única instanci<l' ante la Sala Quinta del Tribunal Supre.
roo. entre partes. de una. ,como demandante. don José ViIlasuso
Castro. qUIen postula por sí mismo. y pe otra. como demandada.
la Administración Pública. represen~ada y defendida por el ~bo
garlo del Estado. contra las resolUCiones de 1.. Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de febrero de
19H2 y 30 de junio de 1982. se ha dictado Sentencia con fecha 12
de julio de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue»

(Fallamos: Que. rechazando el motivo de ínadmisibilidad. y
aceptado el allanamiento de la Administración. estimarnos el re
curso contencioso~administrativo interpuesto por don José Villa
suso Castro. contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de justicia Militar de 10 de febrero de 1982 y
30 de junio de 1982. las que anulamos en cuanto fijan el haber
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del re
gulador. 'debiendo realizarlo en ese porcentaje. 'Y manteniendo
los demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin
imposición de costas. , "

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicára en el "Boletín
Oficial del Estado". e insertará en la colección legislativa. defini~
tivamente juzgando. lo pronunciamos. mandámos y firmamos.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

. guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y ert uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54,'1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd. a 9 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

•
El Ministro de- Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

5076· REAL DECRETO 40611985, de 20 de marzo, por el
que se cOflcede la Gran Crnz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Senicios,
don Jesús Mazorra Fernández. - .

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Arma de Aviación Escala de Tropas y Servicios, don Jesús
Mazorra Fernández: y de conformidad con lo propues~o por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermeneg¡ldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de I~ referida Orden.. ;con
antigüedad del dia 27 de enero de 1985, fecha en que cumplto las
condiciones reglam~tarias. ,

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

5077

5078

5080
8-EAL DECRETO 407/1985. de 20 de marzo. por el
qul' se concede la Gran Cruz de la Real y M ¡litar
Orden de San Herme1'Jegildo al General Subinspector
del CUéT¡lo de Máquinas de la Armada don Carlos
López Abella. e

En' consideración alo soliciÍ8do por el General Subinspe(.1or del
Cuerpo de Máquinas de la Armada don Carlos López Abella, de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de laReal y Militar' ,
Orden de San Hermenegildo ,e '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 'Orden, con
antigüedad del día 17 de diciembre de 1984, fecha en que cumphó
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R
El Ministro de De-fen~,

NARCISO SERRA SERRÁ

REAL 1JE(:RETO 40811985. de20 de marzo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Herrnenegildo al General Inspector del
Cuerpo de Máquinas de la Armada don Jost Angel
Seijas Mejuto. '

En consideración a ·10 Solicitado por el General Inspector del
Cuerpo de MAquinas de la Arm!lda don José Angel Seijas Mejuto,
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,' "

Vengo en concederle-la Gran Cruz .de la .referida Orden, con
antigüedad del día 20 de enero de 1985, fecha en, que-eumplió las
condiciones re~entarias. ""

Dado en Madrid a 20 de ni~rzo de 1985. ., "

,JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

ORDE,.\'. 11 J..00007¡ 19H5. dc 11 di' t'11('I'O. pOI' la que
se {Ii,,"pollc {'I ('¡lnlp/imien/o de la Sentt'lIcia del Trihu
ntll Suprcmo, dÜ'1ada ton fecha 17 de julio de 1984.
('11 el rl'Curso l·onl(Jncio.'io-admini.\'lra1irv iJl1erpues/o
por don Antonio Ll;ljÚ/l Hut'rtu.

Excmos.' Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una. com(,) demandante. don Antonio Luján
HUerta. quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada
la AdministraCión Pública. representada y defendida por el Abo.
gado del Estado. contra acuerdos de la Sala de Gobierno del

.Consejo Supremo de Justicia Militar de fechas j de marzo de
1982 )' 2 de marzo de 198-3, se ha dictado Sentencia con fecha 17
de julio, de 1984 cuya ,parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que. aceptando el allanamiento de la Administra~
ción demandada. y estImando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto. en propio nombre y representación,
por don Antonio Luján Huerta. contra acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Milítar. de fechas 3
de marzo de 1982 y 2 de marzo de 1983. este desestimatorio del
recurso de reposición. que señalaron al recurrente haber pasivo
d.e retiro al 'amparo del Decreto-Ley 6/1978. a que estas actua.
clone.s se' contrd.en, .debemos anular y anulamos. por su discon
formidad a Derecho. tos menclonados acuerdos. procediendo en
su lugar. nuevo señalamiento con el 90 por 100. sobre el sueldo
regulador del empleo de Cabo J?rimero. desde la fecha de arranp

que ya establecida del 1.de abTlI de 1978. con las' consecuencias
legafes. a. e1l0 inherentes; rechazando en los demás la pretensión
actora.,SiR efectuar especial imposición de costas,causadas.

Así, por esta nuestra Sentencia. que se publicará: en el "Bole
tin Oficial del Estado", e insertará en la Colección Legislativa.
definiti~'amente, juzgando. lo pronuñciamos. mandamos y firma
mos.)~

. En su virtud. de conformidad con lo establecido 'en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de


